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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y FUNCIÓN PÚBLICA
16266 Resolución de 16 de noviembre de 2018, de la Secretaría de Estado de 

Función Pública, por la que se nombran funcionarios de carrera, por el sistema 
general de acceso libre y promoción interna, de la Escala Superior de Técnicos 
de Tráfico.

Por Resolución de 21 de noviembre de 2017, («Boletín Oficial del Estado» de 6 de 
diciembre), de la Subsecretaría del Ministerio del Interior, fue convocado proceso selectivo 
para ingreso, por el sistema general de acceso libre y por el sistema de promoción interna, 
en la Escala Superior de Técnicos de Tráfico.

Concluidas las pruebas selectivas, mediante Resoluciones de la Subsecretaría del 
Ministerio del Interior, ambas de fecha 12 de julio de 2018, («Boletín Oficial del Estado» del 31), 
se dio publicidad a la relación de aprobados en la fase de oposición del referido proceso 
selectivo, por el sistema general de acceso libre y por el sistema de promoción interna. Por 
Resolución de la Subsecretaría del Ministerio del Interior, de 28 de agosto de 2018, se 
procedió al nombramiento de dichos aspirantes como funcionarios en prácticas de la 
Escala Superior de Técnicos de Tráfico.

Esta Secretaría de Estado de Función Pública, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 25 y 26 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Estado» 
de 10 de abril), y el artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, de 
atribución de competencias en materia de personal, a propuesta del Ministerio de Interior, 
resuelve:

Primero.

Nombrar funcionarios de carrera, por el sistema general de acceso libre y por el 
sistema de promoción interna, en la Escala Superior de Técnicos de Tráfico, a los 
aspirantes aprobados que se relacionan en el Anexo de esta Resolución, ordenados de 
acuerdo con la puntuación final obtenida, con expresión de los destinos que se les 
adjudican.

Segundo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62.1.c) del Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre («Boletín Oficial del Estado» del 31), para adquirir la condición de 
funcionarios de carrera deberán prestar acto de acatamiento de la Constitución, de 
conformidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar 
posesión de sus destinos en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».
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Tercero.

Esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante esta Secretaría de Estado en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o bien podrá ser impugnada directamente ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el plazo de dos 
meses, a partir del día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 11.1.a) de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 
de julio de 1998.

Madrid, 16 de noviembre de 2018.–El Secretario de Estado de Función Pública, José 
Antonio Benedicto Iruiñ.
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ANEXO 
CUERPO O ESCALA: 

TURNO: 

 E. SUPERIOR DE TÉCNICOS DE TRÁFICO 

 PROMOCIÓN INTERNA 

N.O.P.S                   N.R.P   APELLIDOS  
NOMBRE  

MINISTERIO  
CENTRO DIRECTIVO/00.A.A  
CENTRO DE DESTINO  

PROVINCIA  
LOCALIDAD  
PUESTO DE TRABAJO  

CÓDIGO PT.  
NIVEL C.D.  

C.ESPECÍFICO  

1 

2 

PEDREIRA 

ANDRES 

PEREZ 

MONTES 

ADRIAN 

NURIA DE 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

JEFATURA CENTRAL DE TRAFICO 

JEFATURA CENTRAL DE TRAFICO 

JEFATURA PROVINCIAL DE TRAFICO DE A CORUÑA 

UNIDAD DE APOYO DIRECTOR GENERAL 

4447035457 A5700 

5018656046 A5700 

A CORUÑA 

MADRID 

CORUÑA, A 

MADRID 

SUBJEFE / SUBJEFA PROVINCIAL 

JEFE / JEFA DE SECCION 

4180234 

2943170 

27 

24 

      12.201,21

       6.184,99

 

TURNO:  TURNO LIBRE 

N.O.P.S                   N.R.P   APELLIDOS  
NOMBRE  

MINISTERIO  
CENTRO DIRECTIVO/00.A.A  
CENTRO DE DESTINO  

PROVINCIA  
LOCALIDAD  
PUESTO DE TRABAJO  

CÓDIGO PT.  
NIVEL C.D.  

C.ESPECÍFICO  

1 

2 

3 

4 

5 

6 

VERA 

MARQUES 

PELAEZ 

CANDEL 

RODENAS 

FERNANDEZ 

MOURE 

SOLER 

ALONSO 

GONZALEZ 

CARRETERO 

PEREZ 

MARIA 

JESUS 

LAURA 

INDALECIO 

CRISTINA 

ROSA 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

JEFATURA CENTRAL DE TRAFICO 

JEFATURA CENTRAL DE TRAFICO 

JEFATURA CENTRAL DE TRAFICO 

JEFATURA CENTRAL DE TRAFICO 

JEFATURA CENTRAL DE TRAFICO 

JEFATURA CENTRAL DE TRAFICO 

JEFATURA PROVINCIAL DE TRAFICO DE MADRID 

JEFATURA PROVINCIAL DE TRAFICO DE VALENCIA 

JEFATURA PROVINCIAL DE TRAFICO DE BALEARES 

JEFATURA PROVINCIAL DE TRAFICO DE VALLADOLID 

JEFATURA PROVINCIAL DE TRAFICO DE HUESCA 

JEFATURA PROVINCIAL DE TRAFICO DE LEON 

0520538868 A5700 

2082892002 A5700 

3271390357 A5700 

5011835724 A5700 

4707226746 A5700 

7143360813 A5700 

MADRID 

VALENCIA 

ILLES BALEARS 

VALLADOLID 

HUESCA 

LEON 

MADRID 

VALENCIA 

PALMA DE MALLORCA 

VALLADOLID 

HUESCA 

LEON 

JEFE / JEFA DE SERVICIO DE   
ASUNTOS ADMINISTRATIVOS II  

JEFE / JEFA DE SERVICIO DE   
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR  

SUBJEFE / SUBJEFA PROVINCIAL 

JEFE / JEFA DE SECCION DE   
SEGURIDAD VIAL  

JEFE / JEFA DE SECCION N24 

SUBJEFE / SUBJEFA PROVINCIAL 

4535260 

2375672 

4576718 

1440583 

3519935 

5073609 

26 

26 

27 

24 

24 

26 

       9.922,71

       9.922,71

      12.997,67

       7.319,41

       6.184,99

      10.968,79

 

N.O.P.S                   N.R.P   APELLIDOS  
NOMBRE  

MINISTERIO  
CENTRO DIRECTIVO/00.A.A  
CENTRO DE DESTINO  

PROVINCIA  
LOCALIDAD  
PUESTO DE TRABAJO  

CÓDIGO PT.  
NIVEL C.D.  

C.ESPECÍFICO  

7 

8 

9 

10 

MORENO 

DESCHAMPS 

ARROYO 

PINDADO 

BLANCO 

FERNANDEZ 

ROJAS 

MIGUEL 

EVA MARIA 

BRUNO 

INES MARIA 

JORGE 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

JEFATURA CENTRAL DE TRAFICO 

JEFATURA CENTRAL DE TRAFICO 

JEFATURA CENTRAL DE TRAFICO 

JEFATURA CENTRAL DE TRAFICO 

JEFATURA PROVINCIAL DE TRAFICO DE TOLEDO 

JEFATURA PROVINCIAL DE TRAFICO DE VIZCAYA 

JEFATURA PROVINCIAL DE TRAFICO DE LLEIDA 

JEFATURA PROVINCIAL DE TRAFICO DE GUIPUZCOA 

5145139157 A5700 

7933755902 A5700 

7514895835 A5700 

0658310913 A5700 

TOLEDO 

BIZKAIA 

LLEIDA 

GIPUZKOA 

TOLEDO 

BILBAO 

LLEIDA 

DONOSTIA-SAN SEBASTIAN 

JEFE / JEFA DE SECCION N24 

JEFE / JEFA DE SECCION N24 

JEFE / JEFA DE SECCION DE   
SEGURIDAD VIAL  

JEFE / JEFA DE SECCION DE   
SEGURIDAD VIAL  

2512518 

3375589 

2762096 

956609 

24 

24 

24 

24 

       6.184,99

       6.184,99

       7.319,41

       7.319,41

NOPS: Número de orden del proceso selectivo  
NRP: Número de Registro de Personal  
Nivel C.D.: Nivel de Complemento de Destino  
C. Específico: Complemento Específico  
S.G.: Subdirección General  
Código PT: Código del Puesto de Trabajo  

ÍNDICE DE ABREVIATURAS 
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